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LA PAZ - BOLIVIA

TELEFONOS : 2372160·2372163·23650:;;
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Wcb : W\WI.cps.org.bo .
E-m~il : cont~cto@cps.or9.bo

OFICINA CENTRAL:
AV.16 DE JULIO N" 1616
CASILLA CORREO 8754

CAJA PETROLERA DE SALUD
REGLAMENTO SERVICIOS DE EMERGENCIAS

Articulo 1°..
.

El presente Reglamento norma el funcionamiento del servicio de emergencias
de la Caja Petrolera de Salud en el érnbito Nacional.

Articulo 2°. De la definición

La atención de urgencia y/o emergencia es aquella que se brinda a los
usuarios de la Caja Petrolera de Salud, en el Servicio de Emergencias, situado
en . las Clínicas y Hospitales,' dependientes de las Administraciones
Departamentales, Regionales, Zona les y Sub-zonales.

Articulo 3°. De la atención del Servicio de Emergencias

La atención de los Servicios de Emergencias de la CPS, estará disponible las
24 horas del día y los 365 días del año, incluyendo sábados, domingos, días
festivos y feriados.

Articulo 4°.

Las Autoridades de cada Administración Departamental, Regional, Zonal e
Sub-zonal, según su complejidad, necesidades y justificación podrán asignar
él número de médicos en las especialidades básicas en cada una de ellas:
previo conocimiento de la Oficina Nacional, para optimizar sus prestaciones,
de acuerdo a normativa viqente.
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Articulo 5°.
-' 0.

l.os médicos del servicio de emergencias de la Institución, cumplirán su carga
horaria de acuerdo las necesidades de cada establecimiento de Sálud que
cada Administración Regional determine.

Articulo 6°, De la conformación del Servicio de Emergencias

En los establecimientos de mayor complejidad de las administraciones
. departamentales, el Sistema de Emergencias, estará conformado por médicos
de las siguientes especialidades básicas: Médico' Internista y/o
emergenciólogo, Pediatra, Cirujano General, Clneco-obstetra y Anestesiólogo
a cuerpo' presente, para la optimización de este sistema.

Articulo 7°.

En los establecimientos de mayor complejidad de las administraciones
departamentales las sub-especialidades en el Sistema de Emergencias se
mantienen de acuerdo a demanda e índicadores. Se accederá a la mcdalldac
de compra de servicios en aquellas sub-especialidades de baja demanda. La
compra de servicios, se realizará' precautelando la salud del paciente y la
economía de la Institución. '

Para el llamado a los sub-especialistas debe justificarse por el médico de
cuerpo presente,

Los médicos generales de las guardias de hospitales y clínicas, deben ser
reubicados en servicios de consulta' externa.

Articulo 8°,

En los servicios de emergencias continua la atención .en Traumatología,
Qardiología y Neurocirugia con la modalidad de "emergenciá al I arnaco",

\. estableciéndose roles de 2 a 4 especialistas por mes. ..~.<~>.
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Articulo 9°.

En las Administraciones Regionales, los médicos generales prestan sus
funciones a cuerpo presente, en el servicio de emergencias. El proceso de
incorporación de las especialidades básicas, será de paulatina aplicación en la
emergencia a cuerpo presente, conforme a requerimiento, crecimiento de
población asegurada e indicadores.

Artículo 100

En las Agencias Zonales y Sub Zonales el servrcio de Emergencias estará
conformado por Médicos Generales a cuerpo presente, en las especialidades
básicas y sub especialidades se accederá a la compra de servicios de acuerdo
al Artículo 7°.

Articulo 11°. Del tiempo de atención de emergencias

El tiempo de llegada a la atención de emergencias de los médicos convocados
debe ser en forma inmediata.

Articulo 12°. De la incompatibilidad

No; corresponde reconocer honorarios por servicio de emergencia 2 los
profesionales en salud en funciones técnico-administrativas como:

a. Director Ejecutivo Nacional
b. Director Nacional dé Salud
c. Director Nacional de Gestión de Calidad
d. Jefes Nacionales de Departamentos
e. Administradores Departamentales, Regionales, Zonales y

Subzonales
f. Jefes Departamentales de Salud.

,. g. A todos aquellos profesionales que no estén debidamente
\ autoriz~dos y previsto.~.,~~\!~.I~I~')~~ll~,.~Jl~rer1 ial presuPUJta~i3.
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Articulo 13°. Modalidad de pago

Queda establecido que los médicos del servicro de emergencias a llamado,
percibirán hasta el 60% adicional del haber básico, con un monto variable de
número de días trabajados por cada mes.

La remuneración en ningún caso deberá producir un total ganado mayor a Ss.
15.000.- (quince mi! 00/100 bolivianos).

Articulo 14°.

Los médicos sub-especialistas externos que excepcionalmente fuesen
convocados, recibirán un pago de acuerdo a convenio establecido entre el
sub-especialista y la Institución.

Articulo 15°. Del registro de pacientes

El personal médico paramédico y de servicios durante su turno de trabajo en el
servicio de emergencias tiene la obligación de registrar de manera
discriminada los accidentes de trabajo, accidentes comunes, accidentes
extraordinarios y accidentes con cobertura del SOAT, de todos los afiliados.

Artículo 16°. De las Prohibiciones
, !
: • I

Queda terminantemente prohibido delegar las labores profesionales del titular'a internos, residentes u otro pérsonal de salud.

~ ; .
Artículo 17°. En caso de vacación

No se cancelará a los médicos del servicio de emergencias quese encuentren"
en vacación el monto económico establecido en el Artículo 13°, sino a aquellos
profesionales efectivamente disponibles para la eme encia a cuer.po presente
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CASILLA CORREO 8754

Artículo 18°.

La atención del servicro de emergencias en las administraciones regionales,
zonales y subzonales se deben adecuar al presente reglamento.

La Paz, julio 12 de 2007
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R.D.No.OGj07 .
Santa Cruz, 12 de Julio del 2007

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO

CONSIDERAl'IDO:
. LJ PJZ •..•..•.•.. C~ ••_. __ .••..• ••.... cc ~<'o..... _.

Que, la' Caja Petrolera de Salud en su calidad de institución pública
descentralízada, encargada de administrar el régimen de Seguridad Social n
Corto Plazo misma que comprende Enfermedad, Maternidad y Riesgos
Profesionales a Corto Plazo.

Que, siendo el conglomerado de asegurados el principal sostén económico
financiero de la institución, se convierte a la vez en receptor de las prestaciones
médicas que blinda nuestra institución.

Que, en el marco de la previsiones establecidas por el Código de Scguridud
..Social }' sus riorrnns anexas, se hace necesario dotar él la institución de una

Reglamentación expresa sobre la atención de Emergencias. la cual debe guardar
re1"uión con el crecimiento vegetatívo de la poblnción ascgurnda, tornando en
cuenta la eficiencia y eficacia y buscando la calidad y calidez de las atenciones
médicas a prestarse, el cual debe ser ímplemcntado en todos los Centros
Médicos dependientes de las Administraciones Departamentales.
Admínístracíones Regionales, Agencias Zonalcs :r Agcncías Sub Zonnlcs de la
Caja Petrolera de Salud, diseminados en todo el territorie: de la República.

Que, la Dirección Nacional de Salud, ha presentad» a consideración. del
Honorable Directorio el "Reglamento de Emergencias", el mismo quc. contiene
el procedimiento para su implantación a nivel nacional en los servidos médicos
de In Caja Petrolera de Snlud.

Que, de acuerdo al Art, 12 inc, el) del Estatuto Orgánico de la Caja Petrolera de
Salud, es ntribuci6n del Honorable Directorio aprobar Reglamentos Específicos
y Normas Básicas de los Sistemas de Administración y Control previstos en la
Ley ll78 y demás normas vigentes.

POR TANTO:

"El Honorable Directorio de la Caja Petrolera de Salud en uso de sus
específicas funciones y atribuciones.

RESUELVE:

PRHvfERO.- Aprobar en sus 18 Artículos el Reglamento de Emergencias de 1"
Caja Petrolera de Salud, .clrrdsmo que forma parte indivisible de 1, presente
resolución .
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Rt5o('lción ,Ie Dlrtctorl~
R.D. No. C<Yl007
Hoja 2_

SEGUNDO.- Dejar sin efecto la Resolución de Directorio R.D. No. 024/04 de
fecha 07 de Julio del 2004, que aprobaba el anterior Rcglruncnto de Scrv iclo tlt.:
Emergencias Ha llamado.

TERCERO.- La Dirección Ejecutiva de la Caja Petrolera de Salud a través de la
Dirección Nacionnl de Salud, queda encargadn de la ímplrrntución y puest.r en
vigencia del atado Reglamento.

Rtgfstus. comuntquese, ,TTc1,l,use !I (TTIJI",s~ soplas " 1,1 Dira:clón [jal/tlL·,I. Dirrccftill ."dmllllstroltrJ,1 FII:,llIclrr,l.
Dtrecaán Nectonat d~ S,lllId. Dirección dt Gestión de C,llid,III.A:,dltorl,1 [1I117'III••••sesori« ltSlI1 :-.,',lCiolllll J'" tool"r, I,,~
'Inst'lnclllS t¡Tu corresponda.

r

~\.)J,-"

Dr. Eduar Ai1l6n Terrin

S'.~"'OQU.'p,
RPTE. . mo '!vI .TRABAJO

are)' Morales de Zamora
PAmONAL EMPRESAS

NO rETROLERAS

Sr. Néstor
RPITE. LABORAL ErvIE

/dt.
c.c.orch. L·OITel. .J~. ¿;:¿¡!'cFéY

2)1. Cu~*iá.r¡ji.(/!~¡:I.!Jiijo
A. ESOlt r.lOCAL

CAJ.\ PETROL~rll. Oé SALUD
M.C.A. 630( • CONALAB. JSGl
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